
AyuntamientodeRafal

INFORMEDEINTERVENCIÓNDEEVALUACIÓNDELCUMPLIMIENTODELOBJETIVODEESTA
BILIDADPRESUPUESTARIAYDELAREGLADEGASTO

Con motivo de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2022 y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
apruebaelReglamento  de  Desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de 
EstabilidadPresupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, emitoelsiguiente,

INFORME

PRIMERO.Laelaboración,aprobaciónyejecucióndelosPresupuestosydemásactuacion
esqueafectenalosgastosoingresosdelasEntidadesLocalesdebenrealizarsebajoelcumplimiento
delprincipiodeestabilidadpresupuestaria,deconformidadconloprevistoenlosartículos3y11delaL
eyOrgánica2/2012,de27deabril,deEstabilidadPresupuestariaySostenibilidadFinanciera.

SEGUNDO.El artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre, por el que se apruebaelReglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de  diciembre,  de  EstabilidadPresupuestaria,  en  su  Aplicación  a  las  Entidades  Locales, 
establece  que,  la  Intervención  Local  elevará  al  Pleno  un  informesobreelcumplimiento  del 
objetivo  de  estabilidad  de  la  propia  Entidad  Local  y  de  sus  organismos  y  entidades 
dependientes.

Esteinformeseemitiráconcarácterindependienteyseincorporaráalosprevistosenlosartíc
ulos168.4delRealDecretoLegislativo2/2004,de5demarzo,porelqueseapruebaeltextorefundido
delaLeyReguladoradelasHaciendasLocales,referidoalaaprobacióndelpresupuestogeneral.

En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento del principio de 
estabilidad, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de conformidad con lo 
dispuesto  en  los  artículos  21  y  23  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
EstabilidadPresupuestaria  y  SostenibilidadFinanciera,  que  permita  en  elaño  en  curso  y 
elsiguienteelcumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

TERCERO.Elobjetivodeestabilidadpresupuestaria,seidentificaconunasituacióndeequil
ibrioosuperávitcomputada,alolargodelcicloeconómico,entérminosdecapacidaddefinanciación
deacuerdoconladefinicióncontenidaenelSistemaEuropeodeCuentasNacionales  y  Regionales 
(SEC-10).

ElcálculodelavariablecapacidadonecesidaddefinanciaciónenelmarcodelasEntidadesL
ocales,entérminospresupuestariosSEC-
10yobviandociertosmaticesdecontabilización,seobtienedeladiferenciaentrelosCapítulos1a7de
lPresupuestodeIngresosylosCapítulos1a7delPresupuestodeGastos.

Estaoperacióndebecalcularseanivelconsolidadoincluyendolaestabilidaddelosentesde
pendientesnogeneradoresdeingresodemercado.
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AyuntamientodeRafal

CUARTO.  Para el  ejercicio  2022 hay que tener  en cuentaelmantenimiento de la 
suspensión de las reglasfiscalesaprobada por elCongreso de losDiputados en susesión del 
13 de septiembre de 2021, al  apreciar de que Españaestásufriendounapandemia, lo que 
suponeunasituaciónextraordinaria  a  losefectosprevistos  en  losartículos  135.4  CE  y  11.3 
LOEPSF, trasdebatir la comunicación del acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de julio de 
2021 en la que se solicitabaelmantenimiento de la suspension de las reglasfiscalestambién 
en elaño 2022.

Por  todoelloúnicamente  se  tendrá  que  evaluar  la  situación  de  estabilidad  y 
deudapública  a  losefectos  de  tenereldato  de  referencia  para  cuandofinalice  la 
suspensiónaprobada,  y  por  tanto  a  partir  de  ese  momentovuelvan  a  desplegar  sus 
efectoslosobjetivos de estabilidad, de deudapública y la regla de gasto.

QUINTO.Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidadpresupuestaria y la 
contabilidadnacional,  es  necesaria  la  realización  de  ajustes  a  fin  de  adecuar  la 
informaciónpresupuestaria de esta entidad a loscriteriosestablecidos en el Sistema Europeo de 
CuentasNacionales y Regionales (SEC-10).

Siguiendoel  «Manual  de  cálculo  del  déficit  en  contabilidadnacionaladaptado  a  las 
corporaciones  locales»  y  en  la  «Nota  sobrelos  cambios  metodológicos  de  aplicación  del 
nuevoSEC 2010 que afectan alas Cuentas de las AdministracionesPúblicas» editado por la 
Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  (IGAE), 
procederealizarlosajustessiguientes:

Ajuste1.RegistroenContabilidadNacionaldeImpuestos,Tasasyotrosingresos.

El criterio general establecido en contabilidadnacional para la imputación de la 
mayor parte de los ingresos, y en concreto para losimpuestos y cotizacionessociales, es 
eldevengo.  No obstante,  puedehaber  ingresos devengados en un ejercicio  y que no 
llegan  a  recaudarsenunca.  Con  el  fin  de  evitarelefectosobreeldéficitpúblico  de  los 
ingresos  devengados  y  no  cobrados,  elReglamento  (CE)  Nº  2.516/2000  del 
ParlamentoEuropeo  y  del  Consejo  de  7  de  noviembre  de  2000, 
modificóloscriteriosinicialmentefijados  por  el  Sistema  Europeo  de  Cuentas, 
estableciéndose  que  la  capacidad/necesidad  de  financiación  de  las 
administracionespúblicas  no  puede  verse  afectada  por  losimportes  de  impuestos  y 
cotizacionessocialescuyarecaudación sea incierta.

EnelPresupuesto,losingresosdenaturalezafiscaldelasCorporacionesLocales,asíco
molosingresosasimiladosodirectamenterelacionadosconlosingresosfiscales,seregistranen
losCapítulos1“Impuestosdirectos”,2“Impuestosindirectos”y3“Tasasyotrosingresos”.Elregis
troenelPresupuestodeIngresosserealizaenelmomentoenquesereconoceelderechoquepue
deser,previoósimultáneoalcobro,segúnestemosanteliquidacionesdecontraídoprevioósinco
ntraídoprevio,respectivamente.

ElajustederivadodelaaplicaciónprácticadelReglamento(CE)Nº2516/2000vienedete
rminadoporladiferenciaentrelosderechosreconocidosporlaCorporaciónLocalylarecaudació
ntotalen 
cajacorrespondienteadichosingresos,tantodelpresupuestocorrientecomodeejercicioscerra
dos.

En concreto, los derechos reconocidos que se venafectados por esteajuste son 
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AyuntamientodeRafal

losregistrados  en  loscapítulossiguientes,  a  excepción  de 
losimpuestoscedidosparcialmente:

 Capítulo1“Impuestosdirectos”
 Capítulo2“Impuestosindirectos”
 Capítulo3“Tasasyotrosingresos”

Sielimportedetalesderechosreconocidossuperaelvalordeloscobrosdeejercicioscorr
ienteycerrados,seefectuaráunajustenegativoquereduciráelsaldopresupuestario,increment
andoeldéficitpúblicodelaCorporaciónLocal.

Si,porelcontrario,lacuantíadelosderechosreconocidosesinferioralimportedeloscobr
osdelpresupuestocorrienteydepresupuestoscerrados,elajustepositivo,resultantedeladifere
nciadevalores,disminuiráeldéficitencontabilidadnacional.

Así pues, según la últimaliquidaciónaprobadacorrespondiente al ejercicio 2020, 
se tienenlossiguientesdatos de ajustea aplicar en las previsiones de loscapítulos 1, 2 y 3. 

Capítulo
Denominación Capítulo 

de Ingresos

% de ajuste por 
recaudación del 
ejercicio 2020

1 Impuestosdirectos -4,0%

2 Impuestosdirectos 24,3%

3 Tasas y otros ingresos -3,6%

Ajuste2.Tratamientodelasentregasacuentadeimpuestoscedidos,delfondocomplem
entariodefinanciaciónydelfondodefinanciacióndeasistenciasanitaria.

No caberealizarajuste por dicho concepto en 2022. 

Ajuste15.Ajuste por grado de ejecución del gasto.

En  las  Corporaciones  Locales  la  ejecuciónpresupuestaria  final 
suelepresentardesviaciones  respecto  de  los  créditos  iniciales  del  presupuesto.  Este 
ajusteúnicamente se aplica en la fase de aprobación del presupuesto. Se ha realizado un 
promedio del grado de inejecuciónde loscapítulos 1, 2 y 4 de los ejercicios 2018, 2019 y 
2020obteniendo un ajuste por importe de 273.344,22€.

SEXTO.Laevaluacióndelcumplimientodelobjetivodeestabilidadpresupuestariacon 
motivodelaaprobación delpresupuesto  delejercicio2022, de 
Rafal,unavezrealizadoslosajustesSEC-
10detalladosenelpuntoQUINTO,presentalossiguientesresultados:
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AyuntamientodeRafal

CONCEPTOS IMPORTES (€)

a) Previsión Derechos Reconocidos capítulos. I a VII presupuesto corriente 3.398.556,38

b) Previsión Obligaciones Reconocidas capítulos I a VII presupuesto corriente 3.614.275,73

c) TOTAL (a – b) -215.719,35

AJUSTES  

1) Ajustes recaudación capítulo 1 -44.880,00

2) Ajustes recaudación capítulo 2 25.515,00

3) Ajustes recaudación capítulo 3 -29.506,17

4) Ajuste por liquidación PIE-2008  

5) Ajuste por liquidación PIE-2009  

6) Ajuste por liquidación PIE otros ejercicios  

7) Ajuste por devengo de intereses  

8) Ajuste por grado de ejecución del gasto 273.344,22

9) Ajuste por arrendamiento financiero  

10) Ajuste por gastos pendientes de aplicar a presupuesto  

11) Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes de imputar a presupuesto  

d) Total ajustes presupuesto 2022 224.473,05

e) Ajuste por operaciones internas  

f) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN(c + d + e) 8.753,70

SÉPTIMO.En  base  a  loscálculosprecedentes  y  a  losdatospresentados, 
resultandonecesariorealizarlosajustesdetallados, se observa que:

A nivelconsolidado, la suma de losCapítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es
mayor,alasuma  de  losCapítulosI  aVII  del  Presupuesto  de  Gastos.  Esdecir,losingresos 
deloscapítulosIaVII  del  Presupuestosonsuficientes  parafinanciarlos  gastos 
delosmismoscapítulos  del  Presupuesto  de  gastos,lo  querepresentaunasituación 
desuperávitpresupuestario a efectosinformativos.

OCTAVO. En cuanto a la evaluación del  cumplimiento del objetivo de la regla de 
gasto en la fase de aprobación del presupuesto, hay que señalar que de conformidad con la 
modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de informaciónprevistas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de EstabilidadPresupuestaria  y SostenibilidadFinanciera,  mediante Orden HAP/2082/2014, 
de  7  de  noviembre,  concretamente  la  modificación  los  artículos  15.3  c)  y  16.4,  ya  no 
resultapreceptivoel Informe de la Intervención municipal sobre la evaluación del cumplimiento 
de  Regla  de  Gasto  en  fase  de  elaboración  del  Presupuesto,  estandosólo  previsto 
comoinforme en fase de liquidación del presupuesto.

NOVENO. En cuanto a la evaluación del cumplimiento del límite de deudapública, hay 
que señalar que según las previsiones realizadas en el  presupuesto que se presenta para 
suaprobación, el importe de la deuda viva a largo plazo al 31 de diciembre de 2022 ascendería 
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AyuntamientodeRafal

a 529.374,31 € lo  que suponeel16,3 % del  importe de ingresos corrientes previstos en el 
mismo  que  ascienden  a  3.249.626,76€,  cumpliendo  por  tanto  ellímiteestablecido  en  la 
legislaciónvigente.

CONCLUSIONES

Con  base  en  loscálculosdetallados  en  el  expediente  motivo  del  informe,  a 
efectosinformativos,se cumpleelobjetivo de estabilidad presupuestaria de acuerdo con 
el  artículo  16.2  del  Real  Decreto  1463/2007  de  2  de  noviembre,  por  el  que  se 
apruebaelreglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de 
EstabilidadPresupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales.

ElincumplimientodeestaobligaciónporpartedelaEntidadLocalseráconstitutivadeinfracc
iónmuygravesegúnelartículo28.j)delaLey19/2013,de9dediciembre,detransparencia,accesoal
ainformaciónpúblicaybuengobierno.

Salvandomejor criterio fundado en derecho, es cuantotengoeldeber de informar,

FirmadoElectrónicamente
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